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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

/ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 14  de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal No. 2021   0084   

 

   I.- De las diligencias de notificación efectuadas a los demandados 

DANIEL y JOSÉ NARANJO, vistas en el registro #11: 

 

 1.- INCORPORAR las diligencias de notificación adosadas por el 

demandante, mediante los cuales se acredita el envío del legajo al 

demandado, enterándolo del proceso en referencia, a la dirección física del 

ejecutado. 

 

2.- TENER notificados de manera personal a los demandados DANIEL 

NARANJO TORRES y JOSÉ NARANJO AMAYA, a quienes se le enviaron las 

diligencias de notificación a la dirección electrónica 

danielnaranjooooi@hotmail.com y anaranjo@defensoria.gov.co, 

respectivamente,  el día 5/06/2023 y 2/06/2023, obteniéndose como resultado, 

el acuse de recibo y la lectura del mensaje, por parte de los destinatarios; 

cumpliéndose las previsiones del artículo 8 de la ley 2213/2022; quienes dentro 

del término de ley para comparecer al proceso, guardaron silencio. 

 

3.- NO TENER en cuenta las diligencias de notificación realizadas a la 

pasiva ALLIANZ SEGUROS SA, en razón que obra en el plenario escrito de 

contestación a la demanda, tal como se evidencia en el registro #2, donde se 

hizo el traslado del mismo.  

 

II.- Del escrito arrimado por la entidad ALLIANZ SEGUROS SA obrante en 

el registro #12: 

 

ADVERTIR que la contestación a la demanda aportado, no se tendrá en 

cuenta, en razón de existir en el plenario escrito de contestación a la demanda, 

tal como se evidencia en el registro #2, donde se hizo el traslado del mismo.  

 

III.- Integrada la litis, se dispone: 
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INGRESAR el proceso al despacho, en firme la presente providencia, para 

continuar el trámite del proceso. 

    

    NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

15 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

 

No.   128 
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Juzgado De Circuito
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